
Miércoles 14 de Noviembre de 1855. Núm. 137. 

LaLleyes y las disposiciones generalas del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
denle fliic se publican oficialmente en ella * y desde 
en t ro días después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ( U y dé 3 de yooietnttre dé 

Las leyes» órdenes y anuncios que se manden pu. 
blicar en los Boletines úliciules s* han de remitir al 
Gefe político respectivo j por cuyu conducto se pasa
rán á los tfJitores de los menciona do» periódicos. Se 
esceptüa de esta disposición & >os >efiores Cajnianes 
generales. (Orúeñe$ at ü úe Abril y K dé Agottv de 
1830.) 

BOLETIN OFICIAL DE LE0\T. 
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All'l'ICÜLO DE OFICIO. 

Núm. 803. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Nn lialiiondo ciimplhlo los nytinlamientos (|ilé á conli-
ruti^inn .ifl psprfisan, con loqué se les ha prevenido al di-
rlgirlds npriiltmlo» los espcilientes de arriendos de propios 
y arlútriiis, se les adviene remitan y esla Corporación eo. 
pias iiutorizodas de los mismos, sin omitir en los que se 
encuentren reinal.idns Ins provinciales y municipales, la 
liquiduciaii de lo que proporcicmalmeiite corresponda o 
cada uno de les citados fondos, porque de otro modo, es 
imposible la claridad, ¡ndispensalde en las cuentas. 

Asimismo los ayuí i tamiiTi loa n quienes se han devuelto 
los espedientes, por no hallarse con/'oríhes á lostn/ccion, 
r á las concesiones que les están acordadas, remilirnn. con 
Ja mayor urgencia liara su exúineu y aprobación si proce* 
«le, los que lian deliiiii) i'orniar nuevamente. 

De unos y oíros municipios espera la Diputación, que 
ae apresurarán á ejecutar esta disposición en el termino 
de quince días pira evitarla el disgusto, que en otro caso 
la ocasionaría, el haber de adoptar medidas coercitivas á 
lin de conseguirlo. León 12 de Noviembre de 1855.=' 
Patricio de Azoárate, Presidente.=Juliai> García llivas, 
Secretario. 

Auuntamienlos que deben remitir copias. 

• Laguna de Negrillos del espediente de propios. 
Grajal.. . . . '1 :1 
Colitmbrianos.. . 
Valdoras.. . . 
Val de S. Lorenzo. 
La ftañeza.. . . 
Soto de la Vega.. 
Coa 
Vogarienza. , . 
Molina Seca.. 
Coiu'oslo 

Id. Id. 
Id. id. 
1.1. id. 
Id. del arbítiio provincial. 
Id. del municipal. 
Id. del provincial. 
Id. id. 
Id. de provinciales y municipales 
Id. de id. id. 

„„.. . Id. de provincial. , 
Itoinliilire la liquidación de que se In liedlo mérito. 
Fol̂ 'oso copia del espedieiile de arbitiios próvinviales y 

municipales. 
S. Cristóbal de la Polantera copia del espediente del mld-

trio provincial, y repartimiento para cubrir el dclieil 
que le residió. 

Villafranra copias de los espedientes de arbili ios de Polo 
y uiiarlalaKC, de el |icrtiiaiioii'c sobre carnes, y el de 
los concedidos para cubrir su délicil inu.iiuipal. 

Dorfciies copia de los arbitrios municipales. 
Vega de Vnlvnrce id. de provinciales y municipales, en 

la forma que se le previno por decretos de 25 de Mo
yo y 3 de Julio. 

Ayuntamientos á quienes se han devuelto los espedientes para 
instruirloB nuevamente. 

Vnldesamario por provinciales y municipales. 
Gorjas por provinciales. 
Regueras de arriba por id. y municipales. 
Dalboa por provinciales. 
Soto y Amío por id. y municipales. 
Dorrenes por propios, 
San Adrián del Valle por id. 
Crajal por provinciales y municipales en la forma, que se 

le previno en 22 de Mayo último. 

G o b i e r n o civil dé la Provincia; 1 

Núm. S04. 

Habiendo acudido con instancia á este Gobierno 
de provincia D. J o a q u í n Alvarez Q u i ñ o n e s mani 
festando habérsele estraviado la carta de pago que 
en 10 de Setiembre ú l t i m o le espidió la Tesorer ía 
de esta provincia con el n ú m e r o 24^ de la canti
dad de 1,980 rs. que por mano de su hermano D. 
Baltasar ingresó en la misma Tesorería por sus
cr ipc ión voluntaria en favor de la e m i s i ó n de 230 
millones de reales acordada por la ley de 14 de 
Julia de este a ñ o . 

Y como en esta fecha se ha dado al interesado 
nuevo documento que acredita dicho ingreso, se 
declara por medio de este anuncio que la espresa
da carta de pago n ú m e r o 248 de 10 de Setiembre 
queda considerada desde hoy nula y sin n i n g ú n 
valor ni efecto. L e ó n 13 de Noviembre de 1855.= 
Patricio de Azcárate. 

MEMORIA 

DI! LA JUNTA F A C U L T A T I V A U K L CUERPO 1>E INGENIEROS 1)8 
MONTES, A Q U E SE R E F I E R E E L I 'RRAIUIIUI .O Dli l . R E A L l> l í -
CIIETO D E 26 l)E OCTUBRE U E 1855 SOURE DESAMORTIZACION 

F O R E S T A L , INSERTO EN L A G A C E T A D E L 27 D E L MISMO. 

fConlinuacion ) 
La importación de madera extranjera con destino i nuestros 
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astilleros y oirás construcr'ionM no conlradicen nuestro aserto. Sin 
comunicaciones ijue faciliten los Uasporlcs de unas provincias ú 
otras, siquiera entre los puubliis de un mismo distrito, carecen de 
valor los productos du muchos do nuestros montes, no se conocerán 
ni en nuestros propios mercados. Tiene gran conGuiiza la Junl'á en 
el alan con que el Gobierno de S. M . procura dar impulso i la 
apertura de toda especie de caminos, y asi es que espeta :cón fé 61 
dia , que no está lejos,en que puedan ponerse de munifiesto los te
soros que nuestro pais contiene. 

Las nacesidades reales de nuestro apricultura, de nuestra in
dustria J de nuestras construcciones exigen uun abundante pro
ducción forestal. Una de las funciones mas útiles de los montes es 
la de contribuir á la defensa del territorio nbustccieiido de made
ras i la Marina. De este importante uso nacen imperiosas medi
das de conservación y fomunto do los montes, reelammlas por 
altas consideraciones de decoro nacional y de seguridml pública. 
¿Cait e», en sentir do la Jimia, naturalmente so preguntará, ,la 
misión de la Autoridad ron-respecto A la próilüccion, acúmulaeion 
y distribución de IJI'riqueza foresta).-—Antes'de'.lijnr -la; doctrina: 
que sostiene por verdadera relativamente á la parlicipadou que al... 
Gobierno corresponde en las larcas qiíe tienen por objetó~oiiniontnr 
esta riqueza, importa sentar y probar lo siguiente proposición. 

t a mayor pioJúcc/on cu especir da ti menor rédito en el benefi-
! cío de los monlcs. 

Si en el aprovechamiento de los montes la mayor producción 
en-'dincro correspondiese é los mayores productos en especié, el 
problema de los montes serla fácil de resolver, en rigor tin habria 
cuestión bajo el punto do vista económico, l'cro la producción fo
restal es de Índole singular, como vamos á ver. 

I.n ciencia dasouúmica conoce la ley que sigue el crecimiento 
do los montes. I'aru representar.las variables de las fuerzas fores
tales entre los estreñios dé la fertilidad y de la esterilidad, se han 
fijado varios valores, expresando cada uno de ellos la cantidad de 
volumen de maderas y leñas que se puede obtener de los vegetales 
leñosos,-en una edad cualquiera, según los diferentes sistemas de 
beneDcio y los diversos, métodos de cartas. Comparando entre si 
los Válorés de las toWfe'de produclibilidad forestal, se nota que 
los productos absolutos vori«umeuftndo ¿ medido que aumenta el 
turno ú sea la edad del aprovechamiento. Los productos medios 
anuales sftf^8i}en:iriyii}ifn^,los.productos absolutos por el nú
mero de años á que" so ha fijado el turno. Én todas las especies le-
Rosas, estudiadas hasta oquí, se halla que el mayor producto anual 
siempre se vcrUiea en turnos muy altos. Las especies de. madera 
dura como el roble, dan el máximo de producto anual ¿ los 150 

. años; las coniferas de 80 á 120 años, los Arboles de madera blan
da de üü ti Cli nñoj. Ue manera que, sea cual fuere la especie ar
bórea y la naturaleza del suelo, únicamente se obtiene el máximo 
de los productos leñosos cuando la propiedad forestal se benéGcla 

. en monte alto á maderable. Y no es seguramente despreciable la 
diferencia: los robledales colocados en .lieiras de igual calidad, dan 
la relación de uno A dos, en los producios anuales de 25 A 150 
años. La lisiologiu vegetal está de acuerdo con este principio, re
sultado de observaciones irrecusables y de gran importancia prác
tica. De él se infiero que, dando el monte alto mayores cantidades 

. do productos leñosos quo los montes bajo y medio, es el que mas 
mímenla la riqueza pública. Desgraciadamente es el que.menos se 
aviene A los intereses privados. 

Desde el momento en que se empieza ¿ crear un monte princi-
. pian también los operaciones de la acumulación de réditos de este 
género de producción. Por. un lado está el capital del terreno, cu
yos réditos se van acumulon'do gradual y sucesitamentc, y por 

' otro estnu los gastos de producción cuyos réditos se van también 
.acumulando. Se concibe con facilidad que en un monte figuran dos 
capitales: el del suelo y el capital aditivo, procedente de la acu
mulación de los árboles, el cual va aumentando ¿ medida que es 
mayor el tai no dd aproyccliatnieulo. '-

La suma del capital del suelo y del capital aditivo, 6 sea del 
valor de las existencias del-monte después de verincada la corta, 
comparad» con esta misma corta, que viene A ser la rentn, nos 

:da la medida del interés do I» producción. En los hayales benefi
ciados al tomo do iíO años, es menester conservar en pie 39 ve
ces la cantidad del crecimiento anual. Una cosa análoga pasa en 
los robledales; y en las coniferas hay que conservar en pie canti
dades mucho mayores. Ilcucficiudos los hayales en monte bajo, al 
turno de 10 años, solo debe conservarse en pie el quintuplo del 
crecimiento anual. 

Lo cfcnlo do crpcimlenlos sucesivos en especie nos sirvo para 
conorec, ol cobo del lurno en cada edad, el volúmen de Inculta 
anual y el de las existencias, y con estos datos se puede determi
nar la relación entre el rédito y el capital. Dos montes de la mis
ma cabida, situados en el mismo pais, en un suelo de igual cali
dad, poblado por las mismas especies, pero ordenados A distinlos 
turnos,'si bien pueden dar lo misma renta, es porque representan 
dos partidas diferentes en capital, y que solo dan igual renta por 
la diferencia del interés. La simple inspección de los números que 
figuran en las tablas del crecimiento de las especies arbóreas, po-, 
nen de manilk-slo que ese crecimiento sigue una marcha que se 
aproxima A una progresión aritmética creciente, asi como la serie 
de los intereses que van resultando de la comparación de las exis-

- teiicias, y la corla anual al prolongar el turno disminuye siguien
do A corta diferencia una progresión aritmética decreciente. H re
sultado definitivo es que hay un antogonismo entre lo producción 
leñosa y la producción ypec'uhiaria; antagonismo que causo que á 

j mayor producción en ¿sgecie¿: no. corresponda mayor producción 
en dinero-, como sucede'en todos los ramos de la producción, don-
.de no entro como factor principo! el.tiempo.en.periodos-seculares. 
Lo pequenez del rédito A turnos largos; los riesgos A que quedan 
expuestos los copilalcs, por el peligro que curre la conscrvoi ion 
de la gran cantidad de existencias que hoy, que twtener en pie po
ra llegar A obtener productos maderables; el aumento del tédito 
ruando aquellos son corlas; la facilidod de realizar las existencias 
leñosos que hay,y debe haber siempre en estos clases; la inferiori
dad de su producto neto, comparado con el de la mayor porte de 
los tierras de labor; el alto ptecio de los trasportes inherentes ol 
volúmen extraordinario de sus productos; los .explicaciones c r ió -
neos del principio de la división de la propiedad y el aprovecha
miento ilimitado de pastos, sen las causas poderosas que impiden 
ál interés individual aplicar sus colosales recursos A los maderos de 

" grandes dimensiones. 
Esta es en resumen la clave, que explica una porción de he

chos estadísticos,económicos legislativos y administrativos digi os 
de llamar lo atención dé los Gobiernos. Ya no debe sorprender, 
al examinar la estadística forestal de Europa, que por regla gene
ral los montes que rinden la menor cantidad dé productos leñosi s 
y que don un rédito de 3 á 4 por 100, con relación al capítol en 
metálico que-representan, se encuentren rn poder de los porlii u-
lorcs y tus propios y comunes; que los montes cuyos turnos están 
entre 60 y 140 afio^, que don una producción medio en especie y 
una renta de 2 ' / , A l3 / ; por 100, se hallen en .poder del Estado y 
de los propios y comuiies ricas: que los montes cuyos turnos están 
entre 140 y 240 años, que dan una gran producción en especie y 
un rédito de 1'/, A uno por 100, pertenezcan por lo regular ol 
Kslado; y por último, que todos los montes cuyos turnos eston 
enlre 240 y 300 años, que don una producción exuberante en es
pecie, y uno renta mínima de VÍ A por 100, estén exclusiva
mente en poder del Estado. Esta clasificación déla riqueza forestal 

- significa que unos montes sirven para la producción de pastos y leñas; 
otros para la producción de maderos de medianas dimensiones, y 
otros pora sotisfaCer el consumo de maderas de gron tamaño. Que 
ningún capital empleado en montes produce mucho en compara
ción A lo que suele ganar el dinero en nuestro pais. Que los mon
tes producen mos 6 menos según las funciones económicas llama
das A ejercer en la organización de lo producción forestal. Si un 
ocnntccimienlo cualquiera disloca los capitales forestales, hacién
doles posar de una clase A otro de las indicadas, los resultados son 
fatoles según enseña uno largo cxpciiencio. Ei i ningún pais de Eu
ropa, ^n donde la propiedad forestal haya sido regularmente res
petado, los monlcs altos de dominio particular lian dado tanta 
cantidad de productos como los del Kstndo, y si no consúltense 
los eslodislicos. El interés individual rechaza ia cieácion y conser
vación de los montes maderables, porque le dan un interés mez
quino. Esto es lo verdadera causa de que ese cúmulo de disposicio
nes coercitivas y protectoras de los Gobiernos, em ominadas A que 
el ¡nlciés privado tomara una parte activa.en la producción do 
"maderos, hoyan sido ineficaces. 

l os pueblos, olvidando coii frecuencia el principio de que los 
' montes municipales no pertenecen exclusivamente A los iudiiiduos 
de lo comunidad ortual, sino ol ser moral llamado pueblo, con ne
cesidades futuros que respetar, parliripan de los miros c iutercits 
que dirigen A los purticulores en cualquier tamo de producción y 
tienen un interés en peicibir reutos frecuenles y el mayor rédito 
posible. 

Dos legítimos confccuencins pueden sacorsc de ruonlo va ex
puesto en este infunue, A saber: 



1? Que el Gobierno le cotrcspomle asegurar la conservación y 
fomento del motile maJernble, sin perjuicio de aquellos montes 
que, aun cuando no lo sean, convenga sin embargo conservar por 
su lienéfico influencia en la física del globo. 

>' 2 / Que el interés privado prefiere el monte bajo al monta 
maderable. 

Ka Junta, Excroo. Sr., no abriga la presunción de que sus 
doctrinas sean aceptadas sin réplica por lodo el mundo. Seriu de-
masiodo pedir en una época de discusión, de inquietud y de descon-
fianza enmo la que alcanzamos. Hay hombres, que no dejan de te
ner su mérito, tan extremados en todo, á quienes el hecho mas in-
signilicante les sirve de base para establecer ó para derribar un sis-
lema. Un simple movimiento en ciertos órganos de determinadas 
plantas, ha bastado A algunos para admitir en los vegetales mas 
icusibilidad idéntica é la de los animales. La idea de que en la os
curidad hasta las partes veriles de los vegetales desprenden ácido 
carbéuico, lia sido suficiente para que otros nieguen que la respira
ción vegetal sen inversa A la de los animales, asi como la utilidad 
de los arbolada* mi te .«alubrídad pública y en la modificación de 
los climas. Se extiende el uso del carbón mineral, reemplazan las 
chimeneas de los buques de vapor n las grandes orboludunis, y ya 
no faltan espíritus ligeros que querían hacernos oltidar las lefias y 
maderas. Algunos miles de Arboles hermosean un mugnífico jardín 
ó parque inglés, y ya hay quien deduzca que los particulares lo mis
mo pueden poseer los montes altos que los montes bnjns. 

La Junta ha procurado no incurrir en el defecto que censura. 
A l ocuparse de las funciones de los montes en la física del globo, 
solo ha aducido las razones mas óbvias, prescindiendo de otras i 
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los que los antiguos daban gran importancia y que en el estado ac
tual de las ciencias exactas carecen de fuerza. En la parte de eco
nomía forestal DO se ha separado de la senda trazada por los sa
bios de más reputación en la ciencia dasotiémica. 

Por lo demás, i la junta no le alarma mas de lo que es justo, 
el temor de la carestía de un articulo de primera necesidad, para 
cuya producción se necesitan siglos, sin embargo de los adelantos 
de la ciencia y de la pujanza del dinero. Pero á la verdad, tampo
co la tranquilizan completamente los que todo lo esperan del car
bón fúsil, del hierro y de los nuevos combustibles y sustancias me-
tilicos que, según ellos, sin (Inda conquistará la ciencia. Admite la 
Junta que la aplicación del carbón mineral al beneficio de las mi
nas de hierro y A las máquinas de vapor, ha cambiado el aspecto en 
las naciones civilizadas, y que el hierro aventaja A todos los otros 
metales juntos en la importancia de sus aplicaciones. No obstante, 
ni el carbón fúsil ni el hierro pueden suplir A ciertos usos de las le
nas y de las maderas.— Que habrá una terrible concurrencia; que 
habrá lucha entre los hierros y las maderas; entre el carbón de pie
dra y .las leñas, concedido. Mas este no es motivo suficiente para 
qué se abandone la producción forestal, y menos en nuestro pais. 
Los vergonzantes bosques subterráneos durarán todo el tiempo que 
quieran sus apasionados; pero de seguro no sobrevivirán A los que 
se reproducen en la superficie de la tierra; A los que verdean A la 
luz del sol; ¡i los que embellecen el país; i los que protegen la agri
cultura y al hombre, A los que por tantos títulos se recomiendan A 
la solicitud del Gobierno de S. M . 

('Continuará J 
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COMISION PRINCIPAL DE VICNTAS. 

Por prnvidencia del Sr Gohernador de la provincia de 8 del corriente y en virtud de la ley de I. 
en el dia i6 de Diciembre próximo y hora de 1'¿ ó U de la larde /as fincas que á conliimaciun se 

de Mayo último, so 
sacan á jiñbliea subasta en 
expresan , cuyo acto tendrá efecto en las Casas consisloriales de esta ciudad ante el Juez de primera instancia D. Gregorio lio-
salem y escribano ü . Pedro Ballesteros. 

Valor Importe de la 11. de la 
Número en ten a. tasación. capUulizaciün. 

¡nvemorio PARTIDO DE L E O N , FINCAS RUSTICAS. Bí. lis. 

Tiiio paro la 
subasta. 

lis. mrs. 

343 Una huerta cercada de cierro vivo, sita en término de es
ta ciuJnil á S. Lorenzo,á do ilicon la Palomera, proce
dente del Cabildo Catedral de la misma, linda á O. con 
presa vieja, M. con huerta de Gerónimo Coque, P. con 
calle de la Palomera y N. con otra cullejo, su cabida es 
de dos fanegas ocho celemines y dos cuartillos de 1 .* ca
lidad, la lleva en renta Santos Milán en 

999 Las fincas de la fábrica de la iglesia de Villar de MazarifiJ 
siliis en dicho pueblo, que lleva en renta D. Cándido Pe-
Hilero en . 
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PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. FINCAS IiUSTICAS. 
472 Un quiñón'de tierras sitas en termino de Pajures, jiroce-
¡,1 dente del convento de Santo Domingo de León , el cual 

478 se compone de seis fanegas y ocho celemines de tierra 
de 2.a calidad, y de tros fanegas y ocho celeniint's do 
0. ' , sus linderos constan en el espediente de su razón, le 
llevan en renta Luis y lo' ' l'ellitero en 

PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 
1559 Un quiñón de tierras de los seis cu que está dividida la (ic

ol redad titulada Rivas del Sil , procedente de la Chantría 
157tí del Cabildo Catedral de Astorga, sefialnda con el m'imc-

- ro 1." sita en término de dicha ciudad, el cual se com
pone de una fanega y seis celemines de tierra trigal de 
1. " calidad, de dos fanegas y un celemín de 2.", y de 
una fanega y siete celemines y medio de 5.", de seis ce
lemines ilc lie.rra centenal de i " calidad, de tres fane
gas y celemín y medio de 2.", y de una fanega y siete 
celemines y medio de S.", sus lindólos constan en el cs-
pcdictitc de su razón, le lleva en renta Dionisio Alonso en. 

49 980 880, 
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.•i.V?? (Jaiftntl y moilio ile la mencinnailn horoilail, ol cual se com-

:il | i n i H ! (til ilns fiuifigas y siete celemines ile tierra tribuí ilc 
1594 l i ' eaUilaii, ile irfis fanegas y cuatro ci-lemines do 2.', y 

de tres fatvcgfls y ilii'2 cBlemiliós de 3,') de tiueve Cfle-
mines »le tterta ceninlml ila 2.' calillad« y de tliúi cele
mines y medio de 5.*, sus liiulcrns cnnsl.-in en el es pe-
dicnle dé si) Yar.oU, le HeVa en renta Agti»lin ÁIoHso un. 

4505 Otrn qiiirton de la espresada. heredad i el cual se compone 
ni tUi dos llintigns y niíeVtí «Jeli'irtineá do liérr» Irigal de 1.' 

•1CI5 c/didnd, de Cnalro fanecas )/ dict celemines de '2.S y de 
una fuilega y iliéz celeniinüs y medió,de 5'.*> de una fa-
iies» y celemín y iñfiilio d« tierra centenal de 2.1 Cali
dad, y de: Una ianegu y ocho celemiirés de í i / j sil» lin> 
deros constan en el espediente dó su razón > le HeVa eit 

• • renl» Francisco Gnsliillo en» . i i •. . ' i ¡ ' y .'• 
1616 Quiñón y' medió de la misinn líereditil •, el Citul se t'ompri-

al ne de una fanega y diez Celemines y medio do tierra lii- : 
1656 gnl dn f•* calidad > de nneVé lam-gos y siete ceicinines 

; de 2 *. de tres celemines de 5 y do Iros tanegas y síc» 
jfi celemines de tierra centenal ilu Ti:'caliilaily sus limlo-
ros cotislan en el C8|>edii:lite de. su razón ¡ lo lleva en 
renla Pedro García en, •. ' . . . . . . . . •• . . . 

1657. Otro quiñón de los seis, en que eslA diviilida la licredad li-
al tillada RiVas del Silí procedente de la Chantría del f>a> 

1U55 bililo Catedral de Asloi^a* señalado Cnn el número 1.'° si
to en término de dicha ciutlad» el cual se compone de 
diez celemines y medio de tierra Irigal de i . " calidad, 
de seis fanegas y un celemín de '2 ", de una fane»u' y 
Iros celemines de 5 * » y de tres fanegas y eclelnín y 
medio de tierra centcuul de 5.* calidad , sus linderos 
constnn en el espediente de si) razón, le lleva en renta 
Gregorio García en. . > . . . . . . . * , . 

14,635 14,035 

17,475 17,475 

21,355 21.335; 

13,375 15,">75 

NOTAS. NO se admitirán posturas ijile no cubran el tipo de aquellas. 
1CI pi'i'i'i» eu qui! fueren reinalail.u •, so pagará en la forma y plazos que previene el artículo 6 * de la ley de Des-

limiirtizacion de I." do Mayo ile 1855. 
Las fincas de (fue se trata no su hallan gravadas con carga alguna .-según resulta de los áíitnceilcntns que .existen 

en la. Cunladuría principal de liueicmla pi'llilicn de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al coinpradúr. 
Los ilei'iM'lms ile tasación y ilemai liel cspeiliente , liastu la loma de posesión serán de cuenla ilul reinatante. 
A la vez que en esta capital se verillearn otro remate en el inisiho dia y llora, en la Corte párá las ile irinyor cuan

tía, y en la caliezade partido adonde estas corrcspouJah. León 1U de Novieiiil>re de 1855.=Coliiinah Castaiion y Acevcdo. 

- Alca ld id constüt ic 'pnnl de Al thanzi . 
Por ¿'cuerdo de esta curporacioh y aprobac íoa 

del Sr. Gobernador de la provincia, se lian esla-
blecído en esta poblac ión cuatro ferias de toda cla
se de ganados, g é n e r o s , cereales y d e m á s art ículos 
propios del los dias §5 y a6 de Marzo; 13 
y 14 de Junio; ai y 22 de. Setiembre y 35 y S6 
de Noviembre de cada ano, dando principio con la 
ú l t i m a en el presente como ya creada anterior
mente. Alivianza 5 de ISoviembre de 1 8 5 5 . = G e r ó -
nimo Brezosa. 

ANUNCIOS. 

A l c a l d í a c o n s t l l u c i o n á l de Canalejas, 

I l i ib iéndosc depositado en esta Alcaldía desde el 
SI de Octubre una vaca, i gnorándose la persona á 
<|iiieii pertenece, el que se crea con derecho para 
rer.laimvla se presentará á recogerla en el termino 
de I!) días desde la publ icación de este anuncio; 
pues transcurrido se procederá á su magenacion 
para evitar se consuma su valor en los «asios que 
ocasione. Canalejas Noviembre 2 de 1855. G e r ó 
nimo Fernandez. 

Alcnldld r.omtiludonnl de T o r a l de los Cuzinanc.s. 
Hal lándose rectificado el amillaramienlo de esta 

villa, que ha de .servil de base para la derrama de 
la contr ibuc ión ten itorial del a ñ o p r ó x i m o de I85(>; 
se va á esponer al públ ico por el termino de ocho 
(lias que darán principio desde la publicación He 
este anuncio en el Boltiin oficial de la provincia, á 
lin de que los contribuyentes de este distrito pue
dan hacer ante este Ayuntamiento y junta pericial 
las reclamaciones de agravio que croan convenien
tes. Toral de los Guzmanes 7 de Noviembre de 
I S S S ^ E I Alcalde constitúcioí íal , Ulpiano García. 

A l c a l d í a constitucional de S. A d r i á n del Valle. 
El dia tres del actual apareció en este pueblo 

« n pordiosero gravemente enfermo el que falleció 
á las (locas horas y se le ¿lió sepultura eclesiástica, 
é ignorando su nombre y procedencia, he acor
dado publicar el presente anuncio en el Bolet ín ofi
cial con sus señas personales, para que llegue á co
nocimiento de su familia. S. Adr ián 7 de Noviembre 
de 1 8 5 5 . = G r e g o r ¡ o Blanco. 

S e ñ a s . 
Edad 30 años , estatura 5 pies, pelo negro, na-< 

m afilad-», barba poca, cara redonda: ves t ía , sola
mente un pantalón negro bastante andrajoso. 

LUi .V : L'M iiLtciaiLMo riiuun vntu DE L . VIUIII c Unos DE HISOS. 


